
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
MUTATA, ANTIOQUIA 

 

Mutatá - Antioquia, doce (12) de mayo de dos mil veintidós  

 
Radicado 2021-00094 

Demandante   Banco Agrario de Colombia 

Demandado   Michell Paola Higuita Rodríguez 

Proceso Ejecutivo  

Asunto Incorpora y Reconoce personería – Nombra curador 

Sustanciación  153 

 

El escrito que antecede, fue allegado a este despacho judicial el día 29 de 

abril de la cursante anualidad, suscrito por la Doctora Shandra Milena 

Mendoza Benítez, obrando en calidad de apoderada General del Banco 

Agrario de Colombia S.A., por medio del cual, otorga poder especial al Doctor 

Carlos Andrés Bedoya Osorio, para que le de continuidad al proceso de la 

referencia. 

Visto lo anterior, esta judicatura, reconoce personería al togado Carlos Andrés 

Bedoya Osorio, identificado con cédula número 3.383.828., y Tarjeta 

Profesional N° 134.359., del C. S. de la J., para que actúe conforme al poder 

otorgado. 

Por otra parte, y vencido como se encuentra el término del emplazamiento 

de la señora MICHELL PAOLA HIGUITA RODRÍGUEZ, dentro del presente 

proceso, el Despacho procede a nombrar curador ad litem, para que con el 

mismo se surta la notificación del auto que admitió el presente proceso. 

Así las cosas y conforme a lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del Código 

General del Proceso se nombra como curador ad litem al Dr. JHONATAN 

ROCHA CHAVARRÍA, quien se localiza al número celular 3116062532 y correo 

electrónico rocha0919@gmail.com  

Se le pone de presente al Abogado que su nombramiento es de forzosa 

aceptación, por ello deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente.  

Comuníqueseles la designación conforme al artículo 49 del código General 

del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRÍA LOPERA 

JUEZ JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MUTATÀ -  

ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  No. 

24 fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 

16 de mayo de 2022, a las 8 A.M. 

 

La Secretaria 

mailto:rocha0919@gmail.com

